
     

 

 

     MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO. Nº DE EXPEDIENTE: HF-SUM2022-013 

 TÍTULO: SUMINISTRO DE MEDICAMENTO FIDAXOMICINA PARA EL HOSPITAL LA FUENFRÍA 
 

Por parte de la Unidad de Farmacia se promueve la tramitación del Procedimiento Administrativo para la 

contratación de la adquisición de Fidaxomicina con el fin de lograr la correcta actividad asistencial del Hospital 

La Fuenfría, a través de un contrato administrativo que a continuación se detalla. 

  

1. OBJETO DETALLADO DEL CONTRATO (ART. 99 LCSP). 

 

Este contrato tiene por objeto la adquisición del medicamento DIFICLIR CONCENTRACIÓN 200 mg 

COMPRIMIDO (FIDAXOMICINA) para cubrir las necesidades de los pacientes adscritos al Hospital La Fuenfría, 

cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

 

2. DURACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO (ART. 29 LCSP) 

 

La duración del contrato será de 12 meses. Prorrogables 6 más. 

 

3. MODIFICACIONES POSIBLES PREVISTAS. 

 

No se contemplan. 

 

4. ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

 

Procedimiento: Negociado Sin Publicidad. 

Supuesto del artículo 168 de la LCSP:  

Artículo 168.a) 2º de la LCSP. 

 

De acuerdo con este artículo, “los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento 

negociado sin la previa publicación de un anuncio de licitación, en los contratos de suministro que sólo puedan ser 

encomendados a un empresario determinado, cuando proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los 

derechos de propiedad intelectual e industrial”. 

 

5. DIVISIÓN EN LOTES (ART. 99 LCSP) 

 

No. En virtud de lo regulado en el art. 99.3 b), se considera que existen motivos técnicos que justifican la no 

división en lotes del objeto del contrato, ya que constituyendo una unidad funcional, su división dificultaría la 

coordinación de su ejecución y su correcta realización. 

 

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (ART. 145 LCSP). 

 

No proceden por exclusividad. 

 

7. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE (art. 147 LCSP). 

 

No proceden por exclusividad. 
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8. VALOR MAXIMO ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DE ESTE (ART. 101 LCSP). 

 

Para el cálculo del importe estimado del contrato se han tomado como referencia los precios actuales, tras un 

análisis de mercado y teniendo en cuenta la solución particular que necesita nuestro Centro. 

 

En base a lo expuesto anteriormente, el valor estimado del contrato sería el siguiente: 

 

Base Imponible (s/IVA)1     20.812,50  € 

Importe del IVA                                                                             832,50 € 

Importe Total                                                                    21.645,00 € 

Valor estimado del contrato (Articulo 101 LCSP)                  30.525,00 € 

 
1Importe base imponible del contrato, calculado a partir de los precios establecidos por el análisis de mercado  

 

 

9. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (art. 202 LCSP). 

 

Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP es condición especial de ejecución el mantenimiento o mejora 

de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.  

En salvaguardia de la ejecución de las prestaciones en que consiste el objeto del contrato licitado, se establecen 

las condiciones especiales de ejecución precitadas en tanto que, las mismas, estando adecuadamente vinculadas al 

objeto del contrato, no resultando discriminatorias y siendo compatibles con el Derecho de la Unión Europea, se 

consideran de obligada observancia por el adjudicatario.  

Asimismo, lo recogido en el punto 17 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 

10. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

 

El Órgano de Contratación nombra como Responsable del Contrato a la Unidad de Farmacia, para supervisar su 

ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización 

de la prestación pactada.  

 

Así mismo, la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la Unidad de Farmacia del 

Centro. 

 

 

 

En Cercedilla, a 20 de Mayo de 2022 

Carlos Fernández Seijo 

El Director de Gestión 
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